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Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad e México 

Dirección de Desarrollo y Operación Acadéuúca y Capacita ión Laboral 
Coordinación de Vinculación 'rucional 

CONVENIO GENERAL DE COLAB RACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COL GIO NACIONAL DE 
EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNI , REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 
OPERACIÓN DESCONCENTRADA P RA LA CIUDAD DE MÉXICO, FRANCISCO JAVIER ZAVA RAMÍREZ Y POR LA 
OTRA E CORE NETWORK S.A. DE C. ., REPRESENTADA POR ERIK RUBÉN GUTIÉRREZ RIVERA, N SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN S EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO u L CONALEP" Y uLA 
EMPRESA", RESPECTIVAMENTE, Y N FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CON ORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIG !ENTES. 

DECLARACIONES 

l. DECLARA UEL CONALEP" Q E: 

1.1. Es un Organismo Pú lico Descentralizado del Estado con personalidad jur dica y patrimonio 
propios, creado por ecreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, pub icado en el Diario 
Oficial de la Federa ón el 29 del mismo mes y año; así como las diversa reformas a dicho 
Decreto con fechas 2 de noviembre de 1993 publicado en el Diario Oficial d la Federación el 8 
de diciembre ese ismo año, y 29 de julio de 2011, publicado en el iario Oficial de la 

Federación, el 4 de a osto de 2011. 

1.2 Tiene por objeto, la i partición de educación profesional técnica, con la fin lidad de satisfacer 
la demanda de per onal técnico calificado para el sistema productivo el país, así como 
educación de bachill rato dentro del tipo medio superior. 

1.3 

1.4 

De conformidad co el artículo 3º de su Estatuto Orgánico vigente, es n órgano rector, 
coordinador y nor tivo del Sistema CONALEP, que fija las directrices e los servicios de 
educación profesion I técnica, con la participación de las Entidades Federati s y que dentro de 
sus funciones se e cuentra, desarrollar y promover, en coordinación co la Secretaría de 
Educación Pública, p agramas para la difusión de la cultura en el Sistema N cional de Colegios 
de Educación Profe ional Técnica, así como establecer acciones de vine ladón y otras de 
participación social; restar los servicios de capacitación y evaluación con fi es de certificación 
de competencias la orales y de servicios técnicos; realizar actividades d carácter técnico 
industrial que se vin ulen con el sistema productivo nacional de bienes y se icios mediante la 
interacción con los ectores público, social y privado, conforme al artículo 2º del Decreto de 

Creación. 

Derivado del proces de federalización de los servicios de educación profesi nal técnica, fueron 
creados en cada En dad Federativa Organismos Públicos Descentralizados a fin de continuar 

prestando los servid s del Sistema CONALEP. 
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Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciuda de México y una 
1 Estado de Oaxaca y los planteles adscritos a és as, y de manera 
és de los Colegios de Educación Profesional Técnica, n términos de los 

ación para la federalización de los servicios de este siste a educativo. 

1.6 El Mtro. Francisco Ja ier Zavala Ramírez, Titular de la Unidad de Operación D sconcentrada para 
la Ciudad de México uenta con las facultades para suscribir el presente acu rdo de voluntades 
en términos del a ículo 42º del Estatuto Orgánico del Colegio Nacio al de Educación 
Profesional Técnica, en correlación con lo establecido por la determinan e 1.9 del Manual 
General de Organiz ción del CONALEP aprobado mediante Acuerdo DG DCAJ-05/2021, de 
fecha 07 de octubre e 2021 y publicado en el Diario Oficial de la Federació el 12 de enero de 
2022, así como del o icio DG/104/2024 de 26 de febrero de 2024 y DG/178/2 24 de 15 de marzo 
de 2024. 

1.7 Con la finalidad de impulsar, fortalecer y consolidar los servicios educati os que ofrece, le 
resulta de particula importancia celebrar el presente Convenio, a fin de alcanzar los fines 
convenidos. 

1.8 Está inscrito en el R gistro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de acienda y Crédito 
Público con la clave NE781229-BK4. 

1.9 Tiene establecido su domicilio convencional en Avenida Azcapotzalco No. 8, Colonia Tacuba, 
CP. 11410, Miguel Hi algo, Ciudad de México. 

11. DECLARA "E CORE NETW RK S.A. DE C.V.," QUE: 

11.1 . Es una empresa priv da legalmente constituida bajo las leyes mexicanas, lo ual acredita con la 
Escritura Pública No 74793 de fecha 5 de MARZO de 2015, pasada ante I fe del Licenciado 
Carlos Castaño Mur Sandoval, Notario Púbico No. 51, de_la Ciudad de éxico, documento 
inscrito en el Regist o Público de la propiedad y de comercio de la Ciudad de México bajo el 
folio mercantil 5340 9-1 . 

11 .2. Erik Rubén Gutiérre Rivera, acredita su personalidad y facultades con la E critura Pública No. 
74793 de fecha 5 d marzo de 2015, pasada ante la fe del Licenciado Carlos Castaño Muro 
Sandoval, Notario Pú ico No. 1, de la Ciudad de México. 

11.3. Los poderes otorga os no le han sido revocados ni limitados en forma al una a la fecha de 
suscripción del pres nte convenio. 

11.4. Se encuentra inscrit en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clav CNE150306IW3, y 

señala como domicil o fiscal el ubicado en Mariano Escobedo Número 1, San rancisco Tlaltenco, 

Alcaldía Tláhuac, Có igo Postal 13400, Ciudad De México 
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11.5. Dentro de las activid des que constituye su objeto social, según Escritura Pú lica descrita en la 
declaración 11.1 del resente instrumento, se encuentra previsto: la prest ción de servicios 
técnicos y profesiona es para la instalación en todo tipo de redes de comunic ción y tecnologías 
de la información a ámbricas, inalámbricas, software, hardware, conmuta ores, equipos de 
seguridad en redes, ervidores, ruteadores, equipos de optimización y calid d de servicios de 
comunicaciones, vid o vigilancia, audio, video, calidad en energía, respaldo de energía, tierras 
físicas, control de ac eso, acondicionamiento de temperatura en cualquier de su modalidad 
presente y futura tod tipo de personas físicas o morales que lo requieran, en re otros. 

11.6. Que conociendo la structura y objeto de "EL CONALEP" y consciente de I importancia que 
reviste la participad, n de recursos humanos debidamente calificados e el desarrollo de 
actividades producti as del país, manifiesta su interés de coadyuvar con ést en los términos y 
condiciones previst s en el presente convenio en la continuidad de la formación de 
profesionales técnic que requiera el sector productivo y de servicio en el pa s. 

111. DECLARAN "LAS PARTE "QUE: 

111.1. Se reconocen la pers nalidad con que se ostentan y acuden a celebrar el pr sente acuerdo de 
voluntades. 

111.2. Cuentan con los re ursas necesarios para cumplir con las obligaciones ue se deriven del 
presente instrument . 

111.3. Es su voluntad cele rar el presente Convenio General de Colaboración, a fi de establecer las 
bases para realizar di ersos proyectos de conformidad con las Cláusulas señal das en el mismo. 

111.4. Manifiestan bajo pro esta de decir verdad, que en este Convenio no existe d lo, ni mala fe, que 
no contiene Cláusula alguna contraria a la Ley y para su celebración no medí coacción alguna o 
cualquier otro vicio el consentimiento que pueda afectar en todo o en arte la validez del 
mismo, ya que lo cel bran de acuerdo con su libre voluntad. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" en virtud de lo referido en las declaracion s, manifiestan su 
voluntad para la suscripció del presente Convenio General de Colaboración y suje an su compromiso 
a la forma y términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CON ENIO. 

"LAS PARTES" acuerdan i plementar acciones de cooperación, a nivel nacion 1, enfocadas a la 
realización de actividades lacionadas con el servicio social, la vinculación, la in lusión laboral y el 
desarrollo profesional dejó enes mexicanos, mayores de edad, que son estudiantes o recién egresados 
de "EL CONALEP". Estas acci nes se llevarán a cabo de acuerdo con su perfil de egre o y comprenderán 
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el diseño, la promoción y I implementación de programas sociales, dentro de I s posibilidades y 

capacidades de "LAS PARTE '. 

SEGUNDA. COMPROMISOS E "EL CONALEP": 

1. Mantener vigente la afil ación al seguro facultativo del Instituto Mexicano del S guro Social de los 
alumnos del Sistema C NALEP que participen en los programas para servicio so ial. 

2. Elaborar de manera co junta con "E CORE NETWORK S.A. DE C.V.," program s a nivel nacional 
para que los alumnos I Sistema CONALEP, que cumplan con el perfil requerí o para el puesto, 
sean contratados en su instalaciones. 

3. De acuerdo con la in ormación proporcionada por "E CORE NETWORK .A. DE C.V.," se 

promoverá y compartir su objeto social, entre la comunidad de "EL CONALEP". 

4. Proporcionar a "E COR NETWORK S.A. DE C.V.," en la medida de sus posibili ades, vínculo con 

personal de los Colegi Estatales, a fin de identificar a los estudiantes que cu plan con el perfil 

requerido para postular y participar en el Programa de Prácticas Profesionales y tros proyectos. 

5. Brindar las facilidades personal de "E CORE NETWORK S.A. DE C.V.," par participar en los 

eventos que organice" L CONALEP", en materia de inclusión social y laboral. 

6. De acuerdo con la in rmación proporcionada por "LA EMPRESA", en tie po y forma, "EL 

CONALEP" apoyará la d usión de proyectos alineados con su objeto social. 

TERCERA. COMPROMISOS D "E CORE NETWORK S.A. DE C.V.," 

1. Proveer y desarrollar, jo solicitud previamente acordados por "LAS PARTES" mediante anexos, 
productos y servicios de educación que respondan a las necesidades d la institución y 
contribuyan en la form ción de profesionales capacitados. 

2. Hacer del conocimien a los alumnos y egresados del Sistema CONALEP a oportunidad de 
realizar sus Prácticas rofesionales en donde, por perfil, puedan participar on apego con lo 
dispuesto en las Reglas e Convivencia Escolar del Sistema CONALEP. 

3. Informar oportunamen e a "EL CONALEP" de las especialidades y plazas vacant s que sean viables 
de ser ocupadas por su egresados. 
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4. Promover una bolsa de rabajo para los alumnos o egresados del Sistema CON 
bolsa de empleo de "E CORE NETWORK S.A. DE C.V.," de acuerdo con el pe il y criterios para 
dicho proceso. 

S. Desarrollar programas e manera conjunta con "EL CONALEP", para que los alu nos o egresados 
del Sistema CONALEP, ue cumplan con el perfil requerido para el puesto, sean ontratados en las 

instalaciones de "ECO E NETWORK S.A. DE C.V.". 

6. Proporcionar a "EL CON LEP" pláticas, capacitaciones o conferencias en materia e inclusión social 

o laboral o temas asocia os a la labor de "E CORE NETWORK S.A. DE C.V.". 

7. Proporcionar a "EL CON LEP" las facilidades para asistir a los eventos que "ECO E NETWORK S.A. 
DE C.V.,"", realice y en I s que puede contribuir y participar, con la finalidad de omunicar la labor 

que realiza. 

8. En su oportunidad, for ar parte de los Comités de Vinculación del Sistema CO ALEP, a través de 
las personas que direct mente designe "E CORE NETWORK S.A. DE C.V.," prev o acuerdo con "EL 
CONALEP". 

9. Enviar, anualmente, a I Dirección de Vinculación Social de "EL CONALEP", lnfo me de Resultados 
de las acciones realizad sen el marco del presente Convenio General de Colaba ación. 

1 O. "E CORE NElWORK S. . DE C.V.," se compromete a realizar los ajustes razona les para incluir en 
las actividades del ser 1cio social a los jóvenes con capacidades diferentes, a f n de garantizarles 
que se desarrollen en i ualdad de condiciones. 

Se entiende por ajustes raz nables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias adecuadas en la 
infraestructura y los servici s, que al realizarlas no impongan una carga despropo cionada o afecten 
derechos de terceros, que s aplican cuando se requieran en un caso particular, par garantizar que las 
personas gocen o ejerzan su derechos en igualdad de condiciones con las demás. 

CUARTA. COMPROMISOS D "LAS PARTES": 

1. Mediante acuerdo, "L PARTES" podrán proponer sus instalaciones para el cumpl imiento del 
objeto del presente co venio, siempre y cuando no interrumpan las actividades institucionales. 

2. Proporcionar asesoría, de ser necesario, al personal que intervenga en la ejecución de los 
programas que se deriv n del presente Convenio General de Colaboración. 

3. Difundir por medios ofi iales disponibles las actividades, programas, convocat rias y eventos que 
se desarrollen con el o ·eto del presente Convenio General de Colaboración. 
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4 . Convienen expresame te que, durante la real ización del objeto del present instrumento, de 
ninguna manera se t ie en o se adquieren derechos por parte de los alumnos, i obligaciones por 
parte de "E CORE N ORK S.A. DE C.V.," de carácter laboral y/o legal. 

QUINTA. ANEXOS TÉCNICOS 

Para la ejecución de progra as adicionales o derivados del objeto del presente con nio se elaborarán 
proyectos que, de ser aprob dos por ambas partes, serán elevados a la categoría de Anexos Técnicos y 
pasarán a formar parte del p esente instrumento. 

Los Anexos Técnicos deb án constar por escrito y describirán con precis1on sus objetivos, las 
actividades a realizar, calen arios y lugares de trabajo, personal involucrado y resp nsable, enlaces y 
coordinadores, recursos té nicos, financieros y materiales y actividades de difu ión, controles de 
evolución y seguimiento, a í como aquellos aspectos y elementos necesarios para determinar sus 
propósitos y alcances. 

SEXTA. ENLACES. 

Para los efectos de enlace, c ordinación y seguimiento de las acciones derivadas de este Convenio, así 
como para conocer y resolv r todas las cuestiones relacionadas con él y con los Ane os Técnicos, y que 
se reunirán siempre que los licite alguna de "LAS PARTES", éstas acuerdan designar orno contactos a: 

Por "E CORE NETWORK S.A. E C.V.," 
Nombre y cargo: L.T.S. Arian López López, Líder en Gestión de Talento. 

Teléfono: 55 59108205/ 55 5 868689 
Domicilio: Mariano Escobed N° 1, Colonia San Francisco Tlaltenco, Demarcación erritorial Tláhuac, 
Código Postal 13400, Méxic , CDMX 
Correo electrónico: alopez core.mx 

Por "EL CONALEP" 
Para temas de vinculación, 
Nombre y cargo: CESAR JOS JERÓNIMO LÓPEZ, Director Plantel CONALEP Tláhuac 
Teléfono: 55 5841-3155 Ext. 637 
Domicilio: Mar de los Vapor s Mz. 181, Lt. 4, Col. Ampliación Selene, Alcaldía Tláhuac Ciudad de México. 
C.P. 13430. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. 

El presente convenio tendr vigencia de un año, mismos que se contarán a partir de la fecha de su 
firma y si "LAS PARTES" lo a erdan, previo comunicado por escrito, podrá ser prorr gado hasta por un 
periodo igual al pactado por cada renovación. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDA CIVIL. 

Queda expresamente pact do que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
perjuicios que pudieran c usarse, como consecuencia de casos fortuitos o 
particularmente por huelga o suspensiones de labores académicas o administrati 
suspensión o retraso de los rogramas objeto del presente convenio, acordándose 
dichas causas de fuerza ma oro casos fortuitos, inmediatamente se reanudará el c 

obligaciones que se hubiese establecido. 

ivil por daños y 
e fuerza mayor; 

as que originen la 
ue al desaparecer 
mplimiento de las 

NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTE CIÓN DE DATOS 

PERSONALES. 

En cumplimiento a la Ley G neral de Transparencia y Acceso a la Información Públic y a la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso la Información Pública, "LAS PARTES" reconocen, desd este momento, el 
principio de transparencia e la información pública, por lo que acuerdan que o plasmado en el 
presente instrumento, inclu endo aquellos datos que se considere de carácter personal serán públicos. 
Respecto de aquella inform ción que se llegue a generar, tendrá esta característica, y en consecuencia 
deberá difundirse por amba , siempre y cuando no sea clasificada como confidenci I y/o reservada de 

acuerdo con la normativida señalada. 

Por lo que se refiere al tra miento, resguardo y t ransmisión de datos personale , "LAS PARTES" se 
comprometen a observar lo principios establecidos por la Ley General de Transpar ncia y Acceso a la 
Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 
Federal de Protección de Da os Personales en Posesión de Particulares; la Ley Gener I de Protección de 
Datos Personales en Posesió de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicable . 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

Cualquier modificación que altere el contenido y alcance del presente convenio d berá formalizarse 
por escrito, el cual será fi mado por acuerdo entre "LAS PARTES", en la intel gencia de que el 
incumplimiento a lo estipul do en esta cláusula traerá como consecuencia que la m dificación no surta 

efecto legal alguno. 

DÉCIMA PRIMERA. TERMINA IÓN ANTICIPADA. 

El convenio o alguno de sus anexos técnicos se podrán dar por terminados anticipa amente, mediante 
aviso por escrito de una pa e a la otra, notificándola con 60 días de anticipación y sin menoscabo de 
las acciones que se hayan in ciado a la fecha de la notificación. 

DÉCIMA SEGUNDA. NO DIS RIMINACIÓN. 
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La participación de cualqui r persona en los proyectos programados no podrá er restringida por 
ningún motivo de acuerd con el Artículo Primero de la Ley Federal para Pre enir y Eliminar la 

Discriminación que en su in isa 111, dice lo siguiente: 

Discriminación: Para os efectos de esta ley se entenderá por discriminación t da distinción, 
exclusión, restricció o preferencia que, por acción u omisión, con intenció o sin ella, no 
sea objetiva, raciona ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstacurzar, restringir, 
impedir, menoscaba o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los dere has humanos 
y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el o igen étnico o 
nacional, el color d piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las disc pacidades, la 
condición social, e nómica, de salud o jurídica, la religión, la aparie cia física, las 
características genét cas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuale , la identidad o filiación política, el estado civil, la situaci , n familiar, las 
responsabilidades fa iliares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier tro motivo. 

DÉCIMA TERCERA. COMPRO ISO CON EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS. 

"LAS PARTES" se obligan a c mplir con las normas y principios vigentes a nivel naci nal e internacional 
en materia de derechos hu anos. En este sentido "LAS PARTES", asumen el esfuerz de contribuir a la 
protección y a la efectivid d de los derechos de las mujeres y derechos huma os en general; la 
integridad personal, la dign dad humana, la legalidad, los derechos de los niños y d las niñas, de las y 
los jóvenes, personas adult s mayores, con discapacidad, los derechos sexuales reproductivos, así 
como a preservar los derech s económicos, sociales y culturales. 

Para la interpretación y cu plimiento del presente convenio, respecto de las controversias que se 
presenten, éstas serán resu Itas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y en cas de subsistir, "LAS 
PARTES" manifiestan somet rse a la jurisdicción de los Tribunales Federales campe entes con sede en 
la Ciudad de México, renun iando a cualquier otro fuero que pudiera corresponder es por razón de su 
domicilio presente o futuro. 

Enteradas "LAS PARTES" el contenido y alcances legales del presente Con enio General de 
Colaboración, de común a uerdo lo firman en tres ejemplares en la Ciudad d México, el 11 de 
noviembre del 2024. 

20-24 
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Dirección de Desarrollo y Operación Académica y Capacita ión Laboral 
Coordinación de Vinculación riruciooal 

LEP--001-Pd-01-F-06-196/2024 

POR "EL CON LEP" 

CESAR JOSE JERO IMO LOPEZ 
DIRECTOR PLANTE CONALEP 

REPRESENTANTE LEGAL DE E 
S.A. DE C.V. 

TESTIGO 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESP NDEN AL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEB AN EL COLEGIO NACIONAL 
DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA E CORE NETWORK S.A. DE C. V., DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE 2 24. 
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